
Buenos días:  

En primer lugar, transmitirle nuestra enhorabuena por la obtención de una 
plaza en un Máster en la Universidad de Cádiz.  

Para formalizar la matrícula en la actual Fase 1 debe ingresar la cantidad de 
400 euros en concepto de Pago a Cuenta tal y como establece el 
procedimiento de preinscripción. 

El ingreso de este anticipo podrá realizarse a través de transferencia 
bancaria, o mediante pago on-line con tarjeta bancaria. Para ello deberá 
seguir las siguientes indicaciones:  

Pago por transferencia bancaria 

1)Ingreso de la cantidad de 400 euros en la siguiente cuenta bancaria 

      ES40 0049 4870 86 2810354880    - Código Swift BSCHESMM  

      TITULAR: UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

      BANCO SANTANDER, S.A. - CALLE COLUMELA, 13 CP.: 11001 CÁDIZ 

2)  Remisión del resguardo bancario acreditativo del ingreso a esta misma 
dirección email, antes de que finalice el plazo actual comunicado por DUA (del 
23 al 26 de febrero). En cuanto llegue la documentación, se remitirá la carta de 
admisión en el Máster para que pueda tramitar su visado. 

  
Pago por tarjeta bancaria (on-line) 

1) Debe comunicar su intención de realizar el abono mediante pago on-line 
al email posgrado@uca.es  
 

2) En contestación, se le generará el correspondiente recibo que podrá 
descargar del siguiente enlace  

https://atencionalumnado.uca.es/servicio-de-pago-en-linea/ y realizar el pago. 

En este supuesto no es necesario que remita ningún resguardo. 

 

Recordarle que, si no se tramita al Pago a Cuenta en el plazo de matrícula 
indicado por DUA, su plaza quedará libre para ser ofertada a los siguientes 
solicitantes. 

En caso de haber obtenido beca de un organismo oficial español, es necesario 
que aporte su credencial de becario.   

 

Formalización definitiva de matrícula 

El registro definitivo de las asignaturas del Máster, así como el abono del resto 
del importe de matrícula, deberá formalizarse a través de la plataforma 

mailto:posgrado@uca.es


telemática de AUTOMATRÍCULA de La Universidad de Cádiz, que abrirá 
durante el plazo del 30 de julio al 3 de agosto de 2021 

Quedamos a la espera de sus noticias, reciba un cordial saludo 

 

 

 


